
 
 

 

Categorías de soluciones de modernización 

Este documento tiene carácter meramente informativo y es un resumen de los 
requisitos establecidos en el Anexo I del RD 902/2022 que tiene la validez jurídica.  

7. Ayuda a los servicios de transporte de viajeros/as 

1. ¿Quién puede solicitar esta categoría? 

Titulares de autorización VDE y personas físicas y personas jurídicas privadas 
que a la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano 
en autobús y estuvieran exentas de la obtención autorización de la clase VDE. 

2. Cuantía de las ayudas: 

El importe de las ayudas para esta primera categoría se establece en función del 
número de vehículos y son los siguientes: 

Hasta 3 vehículos: 5.000 € o 6.000€ (si se incluyen sistemas de conteo de pasajeros) 

De más de 3 hasta 10 vehículos: 7.000 € o 9.000€ (si se incluyen sistemas de conteo 
de pasajeros) 

De más de 10 vehículos: 10.000 € o 13.000€ (si se incluyen sistemas de conteo de 
pasajeros) 

 

Criterio MITMA 

-Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar como mínimo 
los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en un vehículo. 

- Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar 
como mínimo los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en tres 
vehículos. 

- Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberá instalar como 
mínimo los sistemas hardware de conteo y los sensores necesarios en diez vehículos. 

3. Objetivos: 

Mejora de la información al público para servicios de transporte de viajeros/as. 
Los proyectos pueden ir desde instalar y promover sistemas de gestión de flotas que 
permitan la eliminación de contratiempos con relación al mantenimiento de los 
autobuses de las empresas, hasta la mejora de páginas web o la creación de 
aplicaciones de movilidad para una más efectiva difusión del transporte colectivo. 

Se incluye también, de manera opcional, la implantación de sistemas de conteo 
de pasajeros/as en los sistemas de transporte colectivo de viajeros/as. Estos 



 
 

sistemas tienen el fin de conocer la demanda de pasajeros/as, para gestionar la 
operación en base a datos fiables y, como aspecto clave en la salud y en el confort 
del viaje, poder informar al viajero/a del grado de afluencia de personas en los 
vehículos. 

Asimismo, se podrá incluir la mejora del sistema SIRDE tanto en hardware (Tablet 
o teléfono u otros dispositivos de lectura del código QR como lectores laser) como en 
software (desarrollos para facilitar los datos al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana utilizando API) en el SAE. 

 

4. Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

– Licencias de software o suscripción web durante dos años, incluyendo aquellas 
que sean necesarias para el uso de los dispositivos de conteo. 

– Instalación de sensores en los vehículos. 

– Instalación del hardware para el conteo (p. ej. espiras) o la estimación (p. ej., 
cámaras de vídeo análisis) de pasajeros/as. 

– Integración/comunicación con otros sistemas internos como el SAE, el Centro 
de Control, etc. 

– Mejora de la difusión de la información de servicios, rutas y paradas a través 
de herramientas digitales, y elaboración de herramientas digitales propias a tal fin, 
que incluya la generación y mantenimiento del fichero o ficheros de datos para su 
publicación en el NAP de Transporte Multimodal, de acuerdo con el Reglamento 
Delegado (UE) 1926/2017, a través de servicios de consultoría. 

– Formación para el uso de las herramientas de hardware y software 
implantadas, así como en la actualización de los datos generados para su envío al 
NAP de Transporte Multimodal. Asimismo, se deberá formar en el uso de las 
herramientas para la reducción de costes y optimización de las operaciones. 

– Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero 
o ficheros de datos generados con dicho fin, realizando la comunicación, mediante el 
portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo «nap@mitma.es», de la 
dirección URL donde se encuentre el fichero debidamente actualizado y el sistema 
NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 
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